
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 6349/2023
Fecha Resolución: 10/10/2023

En  la  ciudad  de  MAIRENA  DEL  ALJARAFE,  el  Concejal-Delegado  del  ÁREA  DE
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS A LA CIUDADANÍA. PROMOCIÓN DEPORTIVA, D. Jose Luis
Girón Gutiérrez  ha dictado la siguiente RESOLUCIÓN:

Resolución de aprobación de la  prórroga del  contrato de “Suministro y reparación de neumáticos  a
realizar  en  todos  los  vehículos  municipales  que componen la  flota  del  Ayuntamiento de Mairena del
Aljarafe“ (PEA-77/2021) (REA-218/2023)

    

REFERENCIA      DEL EXPEDIENTE   

N.º de expediente prórroga:
REA-218/2023

 

Expediente de contratación:
Prórroga   del    Suministro y reparación de 
neumáticos a realizar en todos los vehículos 
municipales que componen la flota del 
Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe.

Nº de expediente contrato inicial: PEA-77/2021

 

 ANTECEDENTES:

1.- Mediante Resolución nº 5516 de fecha 9 de Octubre de 2021, se acuerda adjudicar el contrato deL “Suministro
y  reparación  de  neumáticos  a  realizar  en  todos  los  vehículos  municipales  que  componen  la  flota  del
Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe.” (PEA-77/2021) a la empresa  NEUMATICOS ELITE, S.L.  por un
período de 2 años a partir de la aceptación de la resolución de adjudicación.

2.-  Con fecha 14 de Octubre de 2021 se acepta por parte de  NEUMATICOS ELITE, S.L.  la Resolución de
adjudicación nº 5516 donde viene establecido en el resuelvo segundo la posibilidad de una prórroga del contrato
por un período de 2 años de duración.

3.- Con fecha 5 de Septiembre de 2023 se emite Informe Técnico por parte del responsable del contrato, 
que literalmente dice asì:

 

“En relación al contrato de “Suministro y reparación de neumáticos a realizar en todos los vehículos 
municipales que componen la flota del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe (PEA-77/2021)”, adjudicado 
a NEUMÁTICOS ÉLITE S.L., que dio comienzo el 14 de octubre de 2021 y cuyo plazo de ejecución inicial 
era de dos años con posibilidad de prórroga por dos
años más, el técnico que suscribe informa que el servicio se ha prestado adecuadamente durante los dos 
primeros años de acuerdo a lo establecido en el contrato y en los Pliegos, y solicita la prórroga de dicho 
contrato a partir del 14 de octubre de 2023 por dos años más”. 

4.-  En el  plazo establecido en el  art.  29 de la LCSP se ha realizado el  preaviso de la prórroga a la empresa
NEUMATICOS ELITE, S.L.
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5.- Con fecha 9 de octubre de  2023 se emite Informe Jurídico favorable por parte de la Vicesecretaria, en el que
señala que:

“Teniendo  en  cuenta  los  antecedentes  aquí  relacionados,  PROCEDE  ACORDAR  LA  PRIMERA  Y  ÚNICA
PRÓRROGA  del  contrato  del  “Suministro  y  reparación  de  neumáticos  a  realizar  en  todos  los  vehículos
municipales que componen la flota del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe.” (PEA-77/2021) (REA-218/2023) ,
por un período de 2 años a la empresa NEUMATICOS ELITE, S.L con CIF N.º B-90.179.599, a contar desde el
15 de Octubre   de 2023 hasta 14 de Octubre de 2025,  con las mismas condiciones que el contrato inicial y de
importe máximo limitativo del compromiso económico del Ayuntamiento de 12.979,51€”.

CONSIDERACIONES JURIDICAS

En virtud del art. 29.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, se indica “el contrato podrá prever una o varias
prórrogas siempre que sus características permanezcan inalterables durante el período de duración de éstas, sin
perjuicio de las modificaciones que se puedan introducir de conformidad con lo establecido en los arts. 203 a 206
de la presente  Ley. La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario,
siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración
del contrato, salvo que en el pliego que rija el contrato se establezca uno mayor”.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, y siendo competente el  Concejal-Delegado del Área de 
Infraestructuras y Servicios a la Ciudadanía. Promoción Deportiva,  por delegación del Sr. Alcalde 
realizada mediante Resolución de Alcaldía n.º 4488/2023 de fecha 22 de junio, publicada en el BOP 
núm 148, de fecha 29 de junio de 2023, en virtud del presente,

RESUELVO:

PRIMERO.:  Acordar  la  PRIMERA  Y  ÚNICA  PRÓRROGA  del  contrato  de  referencia  a  la  empresa 
 NEUMATICOS ELITE, S.L., con C.I.F  B-90.179.599, con domicilio a efectos de notificaciones en c/ Alcázar,
n.º 8, Pol. Ind. Coria. 41100 Coria del Rio (Sevilla)   y correo electrónico  neumaticoselite@gmail.com, con las
mismas condiciones que el  contrato inicial  y de   importe máximo limitativo del  compromiso económico del
Ayuntamiento de 12.979,51€ con el siguiente desglose:

.- PRECIO HORA DE MANO DE OBRA (IVA NO INCLUIDO): 30€.

.- PRECIO SERVICIO ASISTENCIA EN CARRETERA (IVA NO INCLUIDO): 50€

            .- PRECIO UNITARIO DE LOS SUMINISTROS Y SERVICIOS:

 

Nº

 

CONCEPTO

NEUMÁTICOS ELITE S.L.

Precio (IVA no incluido)

1 Neumático 10 R22,5 144/142K (*) 290,00 €

2 Neumático 165/70 R14 85R (*) 48,76 €

3 Neumático 175/65 R14 82T (*) 40,50 €

4 Neumático 185/65 R15 92T (*) 53,72 €

5 Neumático 185/75 R14C 102/100R (*) 73,55 €

6 Neumático 195/65 R14C 102/100Q (*) 65,29 €

7 Neumático 195/65 R15 91T (*) 45,45 €

8 Neumático 195/65 R16 104/102Q (*) 65,29 €

9 Neumático 195/70 R15C 103/101N (*) 65,29 €

10 Neumático 195/75 R14C 106/104Q (*) 81,81 €
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11 Neumático 205/65 R16 107/105R (*) 73,55 €

12 Neumático 225/65 R16 112R (*) 73,55 €

13 Neumático 255/70 R16 111S (*) 78,51 €

14 Neumático 265/70 R17,5 138/136M (*) 239,67 €

15 Neumático 315/70 R22,5 (*) 290,00 €

16 Neumático 315/80 R22,5 156/150 K (*) 280,00 €

17 Neumático 10 R22,5 144/142K (*) 27,79 €

18 Neumático 165/70 R14 85R (*) 37,19 €

19 Neumático 175/65 R14 82T (*) 8,26 €

20 Neumático 185/65 R15 92T (*) 15,00 €

(*) El precio ofertado de cada uno de los neumáticos deberá incluir el montaje de los
mismos así como el coste de la gestión del Neumático Fuera de Uso (NFU) de 
acuerdo al RD 1619/2005.

 

.- DURACIÓN DE LA PRÓRROGA:  2  años  a contar desde desde el 15 de Octubre  de 2023 hasta 14
de Octubre de 2025.

SEGUNDO:  Proceder a la publicación del acuerdo de la prórroga en el perfil del contratante, así como en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público.

TERCERO:  Dar traslado en legal forma de la presente Resolución al Departamento de Intervención, al 
responsable del contrato y al adjudicatario.

Lo manda y firma el Concejal-Delegado del ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS A LA CIUDADANÍA.
PROMOCIÓN DEPORTIVA, D. José Luis Girón Gutiérrez, en lugar y fecha de firma electrónica; lo que como
Vicesecretaria General certifico a los efectos de fe pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 f) del
Real Decreto 128/2018, de fecha 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional.
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